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En el presente informe jurídico se analiza una denuncia por infracción al “deber de 

idoneidad”, la que fue interpuesta por la ciudadana de iniciales C.A.A. contra la cadena 

de supermercados de siglas SP, sustenta su denuncia en que se le habría hecho 

entrega de un televisor marca LG defectuoso, en tanto solo habría estado operativo 

cinco días y la empresa vendedora no habría querido reconocer la garantía. Iniciado 

el procedimiento administrativo e incluida de oficio a la empresa LG, se presentaron 

los descargos correspondientes. La empresa LG alegó que el defecto era imputable a 

la propia denunciante y por su parte la empresa SP alegó que no tenía responsabilidad 

en los hechos. 

 

Con fecha 12 de enero del 2021, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor, emite resolución final en el que determina 

archivar el procedimiento administrativo sancionador en todos los extremos 

denunciados.  

 

Impugnada la Resolución, con fecha 24 de mayo del 2021, la Comisión de Protección 

al Consumidor emite resolución mediante el cual REVOCA la Resolución en el 

extremo que archivó el procedimiento contra la empresa LG, por infracción al artículo 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y REFORMANDOLA declara 

FUNDADA la denuncia, en tanto considera que quedó acreditado que puso a 

disposición de la denunciante un televisor marca LG defectuoso y se habría negado a 

reconocer y por tanto a aplicar la garantía. 
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I. RELACION DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

1.1 Denuncia: 

Con fecha 6 de julio del 2020, la ciudadana de iniciales C.A.A. (en adelante 

la denunciante), interpuso una denuncia contra el supermercado de siglas 

SP (en adelante el denunciado) por las siguientes infracciones: 

- Haberle vendido un TV LG 55 SM800 NANO CELL 2019 el día 14 de 

febrero del 2020 que solo funcionó 5 días. 

- No haber cumplido con brindar el servicio de manera idónea al 

entregar un TV que solo funcionó 5 días y quedando solo la pantalla 

de color negro. 

- No haber atendido el reclamo presentado verbalmente el 19 de 

febrero del 2020. 

 

Fundamentos de hecho: 

- Que, con fecha 14 de febrero del 2020 la denunciante adquirió el 

televisor materia a la empresa denunciada y solo habría funcionado 5 

días, luego de lo cual quedo inoperativa ya al encenderlo solo muestra 

la pantalla negra, motivo por el cual se apersonó de inmediato al local 

comercial donde el encargado le indicó que debía llamar directamente 

a la empresa LG, para que un técnico fuera a su domicilio a revisar el 

producto inoperativo. Que, luego de haber insistido en diversas 

oportunidades telefónicamente, su solicitud fue recepcionada a fines 

de mayo y recién el 17 de junio del 2020 el personal técnico luego de 

insistir en el reclamo realizó la revisión respectiva. 

- Que, al revisar el artefacto electrodoméstico advierte que en la parte 

inferior había residuos como una especie de aceite, que al tocarlo 

quemaba como ácido, la denunciante le increpó para que le diga cuál 

era el motivo por el cual ese líquido se encontraba debajo de la TV, 
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obteniendo como respuesta que “no tenía idea y no que podía 

identificar la sustancia”, dejando el 100% de la garantía sin efecto. 

- Que, acto seguido se dirigió a la tienda de la empresa denunciada 

llevando el TV exigiendo una solución a su problema, más aún si para 

su familia era necesario contar con le TV porque tenía tres niños en 

edad escolar que aprendían desde casa con el programa “Aprendo en 

Casa”; sin embargo, le indicaron que no había solución alguna y que 

si reparaban el aparato tendría que asumir los gastos adicionales. 

- Que, ante esta circunstancia presento su reclamo mediante el Libro 

de Reclamaciones; sin embargo, no ha tenido respuesta alguna ni 

solución respecto al problema generado. 

 

Medios probatorios: 

- Factura N° 2054749028 

- Fotografía 

- Reporte/orden de servicio técnico 

- Certificado de garantía 

- Manual de uso del producto 

- Reclamo continuamente verbalmente 

 

1.2 Inicio del procedimiento administrativo: 

Con fecha 19 de noviembre del 2020, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3, emite 

Resolución en el que dispuso incluir de oficio a la empresa LG en el 

procedimiento, con el objeto de establecer si esta sería la responsable de 

la idoneidad del producto al tener la condición de fabricante y en base a ello 

imputar las siguientes infracciones: 

- Al artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

en tanto los denunciados habrían vendido un televisor de la marca LG 

defectuoso, toda vez que solo funcionó 5 días, para luego tornarse la 

pantalla de color negro; asimismo, no se habría gestionado 
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oportunamente la revisión técnica y se habrían negado a reconocer y 

aplicar la garantía. 

- Al artículo 24° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

toda vez que el denunciado de siglas SP no habría cumplido con 

atender hasta la fecha el reclamo verbal formulado en las 

instalaciones de la tienda el 19 de febrero del 2020. 

 

1.3 Descargos: 

Descargos de LG: 

Con fecha 3 de diciembre del 2020, la empresa LG presenta sus descargos 

precisando lo siguiente: 

- Que, en conformidad con los términos y condiciones del certificado de 

garantía, esta no cubre los daños, fallas o mal funcionamiento que 

sean resultados de causas externas al producto, tales como ingreso 

de sustancias, y, que conforme a sus registros, se verificó a través del 

servicio técnico brindado y mediante el Informe Técnico Final N° 

0120GLL11221, que el problema en el producto fue ocasionado por el 

ingreso de una sustancia líquida en el marco de la TV, habiéndose 

encontrado dicha sustancia en los componentes electrónicos, 

principalmente en el conector flex del panel ubicado en el borde de la 

pantalla y a causa del mismo se observó un mal funcionamiento del 

módulo LCD. 

- Que, la falla es reportada luego que la denunciante tuvo bajo su 

cuidado y custodia el producto durante 5 días, y que conforme a la 

fotografía y revisión interna del producto el problema generado es el 

líquido encontrado. 

- Que, dicho líquido fue ingresado con posterioridad a la entrega del 

televisor y durante el tiempo en que la denunciante lo tenía en 

posesión, uso y cuidado del electrodoméstico; por lo que la falla es 

consecuencia de tal líquido y dicha conclusión es lógica, basada en la 
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experiencia del técnico y su saber acumulado en el ejercicio de su 

profesión. 

- Que, no se ha incumplido con el deber de idoneidad, puesto que se 

ha cumplido con su obligación conforme a los términos y condiciones 

expresos en la garantía otorgada; en tanto no se puede responder por 

fallas ocasionadas por factores externos. En ese sentido no son 

responsables por los hechos expuestos en la denuncia. 

 

Medios probatorios: 

- Copia de Orden de Servicio. 

- Copia de Informe técnico final y fotografías. 

 

Descargos de SP Plaza Vea: 

Con fecha 01 de diciembre del 2020, la empresa de siglas SP presenta sus 

descargos precisando lo siguiente: 

- Precisó que, al momento de la entrega del producto, la denunciante 

no habría efectuado reclamo u observación alguna, lo que indicaría 

que se ofreció un producto en perfectas condiciones. 

- Que, el procedimiento de entrega exige que se muestre al cliente el 

producto adquirido fuera de su empaque a fin de que muestre su 

conformidad con el estado, las partes o piezas y la verificación de las 

funciones básicas, como sucedió el día de la venta, siendo que se 

dejó evidencia de ello en la misma boleta por la denunciante. 

- Que, ha quedado acreditado que se entregó un producto en perfectas 

condiciones, por lo que deberá evaluarse si procedería la cobertura 

de la garantía del fabricante. 

- Que, según los términos y condiciones de la garantía, no procede la 

misma a causas externas ajenas al producto, incluyendo, pero no 

limitado, a pestes, sustancias, entre otros. 
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- Que, se les atribuye una responsabilidad que no les corresponde, en 

tanto la garantía y el servicio técnico es brindado por la marca LG, 

conforme a la garantía explicita. 

- Finalmente, se precisó que no se evidencia formulación de reclamo 

alguno sobre los hechos ocurridos. 

 

Medios probatorios: 

- Informe técnico enviado por la marca LG. 

- Garantía explicita del bien. 

- Boleta electrónica. 

 

1.4 Resolución Final del Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos: 

Con fecha 12 de enero del 2021 el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor resuelve archivar el 

procedimiento administrativo sancionador en todos los extremos 

denunciados. 

 

Fundamentos de la decisión: 

- Sobre la responsabilidad de la empresa LG se precisó que, de la 

revisión de los medios de prueba, se verifica que el servicio técnico 

de la marca realizó la revisión del producto, indicando que se 

verificaron las conexiones internas y se evidenció rastros de una 

sustancia extraña en el interior del televisor, en los bordes del marco 

inferior y en el case flex del panel, observándose avería en el panel 

de display, lo cual se debía a una causa ajena al producto, por lo que 

no procedía la garantía. 

- Que, asimismo del informe técnico se observa que el defecto 

reportado correspondería a uno ocasionado por un agente externo 

(ingreso de sustancia liquida), por lo que, al no tratarse de un 



9 

 

problema de fábrica, el proveedor sostuvo que no correspondía 

aplicar la garantía. 

- Que, de los medios de prueba presentados, es posible concluir que el 

producto adquirido por la denunciante presentaba defectos; no 

obstante, posterior a la revisión efectuada se determinó que el defecto 

presentado se debió a daños ocasionados por agentes externos.   

Que, de la revisión del certificado de garantías se verifica que el 

producto se encontraba dentro del período de garantía; sin embargo, 

de la lectura del certificado se aprecia que no cubre los daños 

ocasionados por agentes externos. 

- Que, ha quedado demostrado que el equipo presentaba evidencias 

de daños ocasionados por agentes externos, lo cual es exclusión de 

garantía, por lo que la LG no se encontraba obligado a reparar el 

producto.   Que, asimismo, no obra medio de prueba que acredite que 

la denunciante mostró su disconformidad respecto al estado del 

producto. 

- Respecto a la empresa SP y su responsabilidad, se precisó que no 

les correspondía brindar una alternativa de solución ante el hecho 

denunciado, puesto que de la revisión técnica se precisó que el 

defecto reportado no constituye un defecto de fábrica. 

- Sobre la atención de reclamos, se precisó que no obra medio de 

prueba que acredite que se haya formulado un reclamo al proveedor. 

 

1.5 Recurso de Apelación: 

Con fecha 11 de febrero del 2021, la denunciante interpuso recurso de 

apelación contra la resolución emitida por el ORPS, solicitando que la 

misma sea revocada y se ordene en calidad de medida correctiva la 

devolución del importe de S/ 2,375.00 soles, más los intereses legales, se 

imponga una sanción a la empresa LG y empresa Plaza Vea por infracción 

al deber de idoneidad y la condena de los costos y costas del 

procedimiento. 
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Fundamentos de hecho: 

- Manifestó que ha quedado establecido en diferentes 

pronunciamientos, que la conformidad de entrega de un televisor solo 

acredita que el mismo fue aprobado en determinado momento, más 

no garantiza que posteriormente no pueda presentar fallas, ya que 

existen vicios ocultos, lo que implica que un consumidor solo puede 

verificar de manera externa un producto y ver que presuntamente está 

en buenas condiciones. Sin embargo, no se puede dar la conformidad 

sobre el ámbito interno del producto, ni garantizar que posteriormente 

no presentará fallas. 

- Que, el informe técnico es el documento idóneo para acreditar a quien 

se le atribuye la responsabilidad del defecto. No obstante, dicho medio 

de prueba no fue valorado adecuadamente. 

- Que, en el informe no se señaló cual es la causa especifica de dicho 

defecto o cómo el comportamiento del consumidor pudo haber 

motivado tales fallas. 

- Que, no solo se debe concluir que se trata de un líquido, sino que 

debe identificar qué tipo de líquido y luego de ello vincular y concluir 

que dicha causa especifica es la que ha producido el defecto, 

situación que no habría ocurrido. 

- Que, los denunciados solo han acreditado que en su debido momento 

se dio conformidad sobre la entrega del televisor, pero no han 

acreditado de manera objetiva que los defectos que presentaba el 

producto sean atribuibles a su persona. 

- Que, el informe no fue debidamente sustentado, ni se realizó de forma 

detallada, incumpliéndose con los requisitos mínimos que debe 

contener un informe técnico.  

- Que, por lo tanto, dicho informe es inadecuado e inválido y no contiene 

una motivación adecuada al no concluir sobre la causa especifica y 

solo señalar que se trata de un líquido y no especificaron de que 

líquido. 
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1.6 Resolución final de la Comisión de Protección al consumidor: 

Con fecha 24 de mayo del 2021 la Comisión de Protección al Consumidor 

N° 2 emite resolución final en el que establece: 

- Revocar la resolución de la ORPS en el extremo que archivó el 

procedimiento contra la empresa LG por infracción al artículo 19° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor y Reformándola 

declarar Fundada la denuncia en tanto quedó acreditado que puso a 

disposición de la denunciante un televisor marca LG defectuoso y se 

habría negado a aplicar la garantía. 

- Ordenar a LG como medida correctiva que cumpla con reembolsar a 

la denunciante el monto pagado ascendente a S/ 2,375.00 soles, más 

intereses legales. 

- Imponer a LG una multa de 0.25 UIT. 

- Ordenar a LG el pago de costos y costas del procedimiento. 

 

Fundamentos de la decisión: 

- Se precisó que las conclusiones arribadas por el servicio técnico 

deberán ser sustentadas de forma técnica, debiéndose indicar las 

pruebas específicas realizadas sobre los componentes del televisor 

correspondiente a los defectos reportados por el consumidor. Por lo 

que, no se tomarán en cuenta las alegaciones de carácter general por 

no ser fundamento suficiente. 

- Que, conforme al documento N° 0120GLL11221 no se ha indicado las 

pruebas específicas efectuadas al televisor que permitan acreditar 

que el líquido encontrado en su interior haya sido una causa atribuible 

a la denunciante, lo que generaría que se encuentre excluido de la 

garantía. 

- Que, no se ha presentado mayor medio de prueba que acredite la falta 

de responsabilidad del proveedor denunciado, por lo que al no 

verificarse que el televisor fue probado antes de su entrega, ha 
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quedado acreditado que LG puso a disposición un televisor de marca 

LG defectuoso y se habría negado a aplicar la garantía del producto. 

 

II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE: 

 

2.1. Identificación de los principales problemas jurídicos 

De la lectura y análisis del presente expediente se ha podido determinar 

como problemas jurídicos los siguientes: 

a) ¿Plaza Vea y LG generaron infracción al deber de idoneidad al 

entregar un producto defectuoso a la denunciante y negarse a aplicar 

la garantía? 

b) ¿Se ha generado infracción al artículo 24° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en tanto no se habría atendido al reclamo 

verbal formulado por la denunciante? 

c) ¿Se ha graduado de forma adecuada la sanción impuesta a LG? 

 

2.2. Análisis de los principales problemas jurídicos del expediente 

a) Respecto al deber de idoneidad 

Las relaciones de consumo establecidas entre proveedores y 

consumidores se rigen por parámetros y normas que tienen como 

finalidad generar un equilibrio en el mercado y principalmente otorgar 

una protección al consumidor.   La norma más importante en lo que 

se refiere a la protección del consumidor es el Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, cuyo contenido se ha modificado a lo largo 

del tiempo desde el reconocimiento de la defensa e importancia de los 

consumidores en la economía nacional; así esta norma contiene todas 

las disposiciones relativas que materializan lo establecido en el 

artículo 65° de la Constitución Política del Perú; es decir, la defensa 

de los usuarios y los consumidores, de tal forma que todo proveedor 
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se rige por estas disposiciones y adecua su comportamiento en el 

mercado en concordancia con la tutela y respeto del consumidor. 

 

Así, se ha dado una norma que abarca a toda relación de consumo y 

que garantiza el interés del consumidor otorgando deberes a cargo 

del proveedor, mismos que se encargan de regular su 

comportamiento al establecer una relación de consumo. De esta 

forma, a través de los deberes impuestos, se pretende garantizar una 

adecuada relación de consumo y evitar que se genere perjuicio al 

consumidor, quien se considera como el agente más importante en el 

mercado, al ser la persona que da fin al ciclo económico. 

 

Uno de los deberes impuestos al proveedor, es el deber de idoneidad, 

que en términos del artículo 18° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor constituye la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que realmente recibe, lo que implica un 

cumplimiento efectivo de las prestaciones asumidas a cargo del 

proveedor en los términos y condiciones que se han ofrecido. De esta 

manera, se obliga al proveedor a cumplir con lo ofertado, sin que 

exista o se materialice variación alguna. 

 

Por ejemplo, si un proveedor ofrece a la venta un televisor en 

perfectas condiciones otorgando una garantía en caso de defectos de 

fábrica, lo que espera el consumidor es obtener un televisor en buen 

estado y que al suscitarse algún defecto atribuible al proveedor se 

aplique la garantía respectiva. La correspondencia entre lo que el 

consumidor espera y lo que realmente recibe reside precisamente en 

la expectativa que se ha creado en función a la oferta realizada; por 

lo tanto, el consumidor tendrá que recibir lo que ha estado esperando, 

caso contrario se genera infracción al deber de idoneidad. Merino  

(2008) señala que este deber obliga al proveedor a entregar el 
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producto o servicio tal y como lo ofertó y en los mismos términos y 

condiciones, debiendo responder por la finalidad para la cual se ha 

puesto en el mercado. 

 

Así, se entiende que este deber se materializa como una forma de 

proteger al consumidor en cuanto a los posibles abusos o engaños en 

el que el proveedor pueda incidir, obligando a este último a cumplir 

con la oferta dada, atribuyendo responsabilidad administrativa en 

caso se omita esta obligación. Naturalmente al ser el consumidor la 

persona que se encuentra en desventaja frente al proveedor en razón 

de la asimetría informativa, debe otorgarse todas las garantías 

necesarias para su protección, lógicamente garantías que atiendan a 

una finalidad tuitiva y que resulten eficientes en cuanto a su finalidad. 

 

En la misma línea de pensamiento es importante tomar en cuenta lo 

que precisa Damián (2014): 

“(…) el juicio de idoneidad, supone enfrentarnos en primer lugar 

a una norma bipartita que ha de constituirse desde una doble 

perspectiva la cual: (i) Por una parte, ampara el Derecho del 

Consumidor frente al proveedor, de exigir la atención de la 

correspondencia entre lo que se espera recibir (ex ante) frente a 

lo que efectivamente recibe (ex post); (…) y (ii) Por otra, resalta 

el Deber del Proveedor de cubrir todas aquellas expectativas que 

el consumidor origine en virtud a lo previamente ofrecido e 

informado (…). (Pág. 7)”. 

 

Bajo lo mencionado por el autor, resulta lógico y razonable que, si el 

proveedor ha ofrecido un producto o servicio en determinadas 

circunstancias y bajo ciertos términos y condiciones, deba cumplir con 

lo ofertada en las mismas características; resultaría contradictorio e 

ilógico que no se otorgue al consumidor lo que se le ha ofrecido, 
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considerando que la expectativa creada y la elección del consumidor 

se fundan precisamente en la oferta dada. 

 

Es preciso indicar que no resulta viable o posible concebir un sistema 

económico y un mercado donde el proveedor pueda ofrecer un 

producto o servicio determinado y entregar otro al consumidor; con 

ello se generaría una grave lesión a los derechos fundamentales y 

resultaría contrario a lo que se concibe como un Estado de Derecho. 

 

Es por ello que el deber de idoneidad se ha constituido como el pilar 

fundamental sobre el cual descansa la protección al consumidor, 

siendo necesario de su tutela y garantía en todas las relaciones de 

consumo  (Espinoza, 2012). Es evidente que se debe tutelar al 

consumidor en las transacciones que realiza, en tanto se ha 

constituido como un agente importante y relevante en el círculo 

económico. 

 

Roca y Céspedes (2011) han señalado que: 

“La protección del consumidor es uno de los instrumentos más 

importantes de una economía social de mercado.   De su buen 

funcionamiento depende que la verdadera libertad de elección y 

el trato justo y equitativo predominen en las relaciones 

económicas y en el desarrollo del proceso competitivo. (Pág. 

486)” 

 

Así, se otorga la relevancia que amerita la protección al consumidor a 

través de los deberes impuestos al proveedor, entendiendo que es 

uno de los instrumentos más importantes de la economía.   Esto solo 

reafirma la importancia de la idoneidad como un elemento 

indispensable en las relaciones de consumo. 
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Ahora bien, para la evaluación del deber de idoneidad, es necesario 

que se tomen en cuenta ciertas consideraciones relevantes, las 

cuales permiten evaluar cuando se ha generado infracción a este 

deber.   Se tiene en primer término que la idoneidad se evalúa en base 

a las garantías ofrecidas por el proveedor, las cuales se encuentran 

previstas en el artículo 20° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, a saber: las garantías legales, explicitas e implícitas. 

 

Para determinar la idoneidad de los productos o servicios ofertados 

en el mercado, se compararán los mismos con las garantías ofrecidas, 

y si proveedor no ha cumplido con lo garantizado se determina la 

existencia de infracción a este deber. Es preciso indicar que las 

garantías ofrecidas se adecuan al deber de información que el 

proveedor debe cumplir, en tanto las expectativas creadas devienen 

de la información proporcionada. 

 

Así, un consumidor solo podrá esperar lo que se le ha informado y 

garantizado, y el proveedor solo se encuentra obligado a entregar lo 

ofertado. No puede ampararse pretensión alguna que no observe este 

aspecto, toda vez que no puede exigirse al consumidor algo que no 

se le ha informado previamente o que escapa de la razonabilidad 

exigida. 

 

Supo y Bazán (2020) establecen que: 

“Se suele decir que la información e idoneidad son dos caras de 

la misma moneda, pues, el traslado de datos hacia el 

consumidor dota a este último de los insumos necesarios para 

generar una expectativa sobre la cualidad y características del 

producto y/o servicio ofrecido.   En efecto, el artículo 18 del 

Código define a la idoneidad de los productos y servicios como 

la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 
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efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, 

la publicidad e información transmitida, entre otros factores, 

atendiendo a las circunstancias del caso. (Pág. 73)” 

 

Por otro lado, debe considerarse también que la idoneidad se evalúa 

tomando en cuenta la naturaleza del producto o servicio que se ha 

ofertado, así como las circunstancias que circundan la transacción.   

Todo esto implica la evaluación de las características del producto o 

servicio ofertado y su comparación con las garantías ofrecidas. 

 

Así, la evaluación de este deber importa el análisis de las garantías 

ofrecidas, la información otorgada y la naturaleza del producto o 

servicios ofertado. Estos aspectos permitirán establece si se ha 

generado infracción y si la expectativa del consumidor es tutelable. 

Rodríguez  (2014) establece que todas estas consideraciones llevan 

a la autoridad administrativa a arribar si se está ante un caso en donde 

la expectativa del consumidor es tutelable o si por el contrario no 

existe infracción alguna. 

 

Ahora bien, en caso de atribución de responsabilidad administrativa 

es importante considerar la carga de la prueba.   En principio 

corresponde al consumidor acreditar el defecto alegado, es decir la 

infracción al deber de idoneidad, a través de los medios probatorios 

relevantes y necesarios.   Así una vez acreditado el defecto 

corresponde al proveedor acreditar que no es responsable por los 

hechos imputados. 

 

El proveedor deberá presentar todos los medios de prueba tendientes 

a acreditar su falta de responsabilidad. Bien lo establece la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor: 
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“El supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación 

del proveedor impone a este la carga procesal de sustentar y 

acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del bien 

colocado en el mercado o el servicio prestado, sea porque actuó 

cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar la 

existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad. 

(Resolución 0180-2022/SPC-INDECOPI, Fundamento 21)”. 

 

En ese sentido, se aportan todos los medios probatorios necesarios y 

tendientes a acreditar que no es responsable por la infracción a dicho 

deber, ya sea por ha cumplido con las normas debidas o porque su 

participación en los hechos no ha generado dicha infracción.   El 

proveedor debe presentar una causa justificada que lo exima de 

responsabilidad. La Sala vuelve a señalar que “Así, una vez 

acreditado el defecto por el consumidor, corresponde al proveedor 

acreditar que este no le es imputable, conforme a lo establecido en el 

artículo 104° del Código”. (Resolución 0179-2022/SPC-INDECOPI, 

Fundamento 31). 

 

Lo precisado en el artículo 104° del Código hace referencia a los 

supuestos que el proveedor puede acreditar como ruptura del nexo 

causal, dentro de los cuales se tiene a los siguientes: 

- Caso fortuito o de fuerza mayor: Estos supuestos se constituyen 

como eventos o situaciones no previsibles e irresistibles, en las 

cuales la voluntad no existe y la infracción se genera sin que 

pueda realizarse acción alguna.   No se puede imputar 

responsabilidad al proveedor en estas situaciones, en tanto no 

se ha podido prever la concurrencia del evento infractor.  

- Hecho determinante de un tercero: En este caso, la infracción 

generada y la lesión al consumidor no son atribuibles al 

proveedor, toda vez que han sido ocasionadas por la conducta 
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o comportamiento de un tercero que se encuentra fuera de la 

relación de consumo o que estando dentro, la infracción atribuida 

solo le es imputable a este. 

- Hecho determinante del propio consumidor: Finalmente si la 

responsabilidad recae en el propio consumidor, tampoco se 

puede atribuir responsabilidad administrativa.   En este caso, se 

plantea el ejemplo de que, si un consumidor a través de sus 

acciones genera un daño al producto adquirido, no podrá exigir 

la aplicación de una garantía, toda vez que el defecto es 

imputable a su propia conducta. Patiño (2011) ha manifestado 

que: “Esta causal de exoneración parte del supuesto inicial, 

según el cual, el causante directo del daño es un tercero ajeno a 

las partes intervinientes en el juicio de responsabilidad” (p. 385). 

 

b) Respecto al deber de atención de reclamos 

Las relaciones de consumo no suelen ser perfectas, es decir no 

siempre existe una satisfacción por parte del consumidor sobre los 

productos o servicios que se le han otorgado, por lo tanto, en base a 

una serie de cuestiones prácticas, como lo es la insatisfacción, los 

defectos en productos o servicios, etc., el consumidor llega a 

presentar una disconformidad con los mismos. Es lógico que no todo 

en el mercado llegue a manos del consumidor en perfectas 

condiciones o que todos los servicios sean otorgados satisfaciendo 

completamente las expectativas del consumidor, llegando a generar 

disgustos o problemas por parte del consumidor con el proveedor. 

 

Así, al existir una disconformidad por parte del consumidor, se genera 

la necesidad de presentar el reclamo correspondiente, con la 

intención de que el proveedor brinde una solución adecuada para el 

caso en concreto. La posibilidad de formular un reclamo ante el 

proveedor se ha facilitado con la finalidad de que las controversias o 
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problemas que se puedan suscitar en las relaciones de consumo se 

lleguen a solucionar de manera interna, sin que resulte necesario 

acudir a instancias mayores para la solución respectiva. 

 

De esta forma, ante el reclamo formulado por el consumidor, el 

proveedor se encuentra obligado a brindar una respuesta adecuada, 

es decir, a contestar el reclamo de forma adecuada y oportuna, 

tratando de que se materialice una solución entre el consumidor y 

proveedor; sin perjuicio de la posibilidad de este último de acudir a las 

instancias respectivas. 

Se debe considerar que los reclamos hechos por el consumidor 

generalmente se materializan por presuntas infracciones al deber de 

idoneidad; naturalmente el consumidor al observar que no existe una 

correspondencia entre lo que ha esperado y lo que realmente recibe 

en función a lo ofertado y la información otorgada, procede a la 

formulación del reclamo respectivo. Así, se exige al proveedor brindar 

una respuesta adecuada al reclamo formulado, atendiendo a los 

puntos que ha reclamado. 

 

Por ejemplo, el consumidor adquiere un producto consistente en un 

televisor de 55 pulgadas y se presentan ciertos defectos en su uso, 

por lo que procede a formular el reclamo por la falta de idoneidad del 

producto. El proveedor se encuentra obligado a atender dicho 

reclamo, dando a conocer si la falla es atribuible o no al consumidor, 

pudiendo negar o asentir lo reclamado. 

 

Ahora bien, para la presentación del reclamo respectivo y su 

respuesta por parte del proveedor generalmente se tiene el Libro de 

Reclamaciones con el cual todo establecimiento comercial debe 

contar. Bien lo establece el artículo 150° del del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor nos señala que: 
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“Los establecimientos comerciales deben contar con un libro de 

reclamaciones, en forma física o virtual.   El Reglamento 

establece las condiciones, los supuestos y las demás 

especificaciones para el cumplimiento de la obligación señalada 

en el presente artículo”. 

 

La Sala Especializada en Protección al Consumidor ha señalado que: 

“Asimismo, la Sala ha señalado en anteriores pronunciamientos 

que el deber de atención de reclamos, implica también la 

obligación de todo proveedor de recibir cualquier reclamo 

presentado por los consumidores a través de los canales 

pertinentes, pues es evidente que el presupuesto elemental para 

que pueda exigírsele al proveedor absolver un reclamo dentro 

del plazo legal antes señalado, es que previamente dicho 

reclamo sea recibido, sin mediar ningún condicionamiento. 

(Resolución 0204-2014/SPC-INDECOPI, Fundamento 37)”. 

 

Asimismo, se obliga al proveedor a exhibir el libro, colocar un aviso 

que informe sobre su existencia y el derecho que tiene el consumidor 

para solicitarse y hacer entrega del mismo cuando el consumidor lo 

solicite. Así bien lo establece Aragón (2021): 

“El formato del Libro de Reclamaciones tiene determinados 

campos que se han establecido en el reglamento, para que se 

puedan contar con todos estos datos necesarios tanto para el 

consumidor para poder dejar el detalle de todo aquello que 

quiere señalar, como para el proveedor para poder brindar una 

respuesta válida y tener los datos para poder brindar esa 

respuesta. (Pág. 11)”. 

 

Así, bajo estos aspectos se facilita la formulación del reclamo que el 

consumidor quiera interponer y de la respuesta que el proveedor debe 
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otorgar. Un aspecto importante que se debe considerar, es que, si 

bien se obliga al proveedor a brindar una respuesta, no se exige que 

la misma satisfaga la inquietud del consumidor, o que se dé una 

respuesta favorable, toda vez que la obligación exigida reside 

únicamente en otorgar respuesta a lo reclamado, sea favorable o no 

la misma. Así, el deber de atención de reclamos no implica una 

respuesta positiva o negativa obligatoria, solo una respuesta que 

atienda a todos los puntos expresados en el reclamo, que bien puede 

satisfacer al consumidor o bien no. 

 

Por otro lado, se tiene lo precisado por Cerrón y otros (2019): 

“La Sala precisa que los reclamos deben ser atendidos de 

manera oportuna, completa y clara, así como pronunciarse sobre 

lo reclamado por el usuario, independientemente de si acoge o 

no el pedido planteado por el reclamante a propósito de la 

controversia. Asimismo, la Sala ha señalado que no resulta 

factible la subsanación de una conducta infractora consistente 

en la falta de atención oportuna de un reclamo, en tanto que al 

omitir cumplir con brindarle atención en el plazo legalmente 

establecido se configura la infracción, aunque posteriormente se 

expida una respuesta tardía.  (Pág. 55)”. 

 

Bien lo establece el autor, se ha establecido que la respuesta que 

debe otorgar el proveedor debe ser oportuna, completa y clara, es 

decir en el tiempo que se ha previsto, atendiendo a todos los puntos 

reclamados y de tal forma que pueda ser entendible para el 

consumidor. Lógicamente el proveedor no puede responder a un 

reclamo pronunciándose solo sobre algunos puntos o una forma 

compleja o demasiado técnica, la intención es que el consumidor 

pueda comprender la respuesta a su reclamo en todos los extremos 

reclamados. 
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Es importante tomar en cuenta que el tiempo es un elemento 

importante en el deber de atención de reclamos, en tanto el proveedor 

es sancionado cuando no cumple con el plazo exigido por la norma 

para brindar la respuesta oportuna. De esta forma, bajo lo precisado 

se tiene que el artículo 24° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor ha establecido lo siguiente: 

“Artículo 24.- Servicio de atención de reclamos  

24.1 Sin perjuicio del derecho de los consumidores de iniciar las 

acciones correspondientes ante las autoridades competentes, 

los proveedores están obligados a atender los reclamos 

presentados por sus consumidores y dar respuesta a los mismos 

en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario. Dicho plazo 

puede ser extendido por otro igual cuando la naturaleza del 

reclamo lo justifique, situación que es puesta en conocimiento 

del consumidor antes de la culminación del plazo inicial. 

24.2 En caso de que el proveedor cuente con una línea de 

atención de reclamos o con algún medio electrónico u otros 

similares para dicha finalidad, debe asegurarse que la atención 

sea oportuna y que no se convierta en un obstáculo al reclamo 

ante la empresa.  

24.3 No puede condicionarse la atención de reclamos de 

consumidores o usuarios al pago previo del producto o servicio 

materia de dicho reclamo o del monto que hubiera motivado ello, 

o de cualquier otro pago.” 

 

Como se aprecia, se han establecido tres disposiciones relativas al 

deber de atención de reclamos. En primer término, se hace referencia 

a la obligación de atender a los reclamos del consumidor en un plazo 

de 30 días, el cual podrá ser extendido por otro igual, siempre que el 

proveedor notifique al consumidor y si la naturaleza del reclamo lo 



24 

 

justifique. El proveedor no puede extender el plazo si el reclamo 

formulado no contiene complejidad alguna o si teniéndolo no ha 

notificado al consumidor. 

 

Asimismo, si el proveedor cuenta con una línea de atención de 

reclamos u otro medio electrónico para tal fin, debe asegurar que la 

atención exigida por la norma sea oportuna y no se convierta en un 

obstáculo al reclamo formulado. De esta forma, independientemente 

del canal de atención de reclamos con el que cuente el proveedor, 

deberá atender adecuadamente el reclamo formulado bajo los 

parámetros antes establecidos.   Evidentemente la intención es que el 

consumidor pueda obtener una respuesta sobre la inquietud 

formulada. 

 

Finalmente, la norma exige que no puede condicionarse la atención a 

los reclamos al pago previo del producto o servicio. En este extremo 

es importante tomar en cuenta lo que nos precisa Maraví (2013): “Por 

ejemplo, si estoy pagando un producto o servicio en partes y tengo un 

reclamo por falta de idoneidad, no me pueden exigir que complete 

primero el resto de las cuotas”. (Pág. 38) 

 

Bajo todos estos parámetros, nuestro ordenamiento jurídico en 

materia de protección al consumidor ha exigido la atención de los 

reclamos formulados, parámetros que atienden a la defensa y tutela 

de los consumidores, y que en buena cuenta pretenden adecuar la 

actuación del proveedor a un marco de respeto y tutela del 

consumidor. Como ya se ha establecido, se procura la defensa de los 

intereses del consumidor, al constituirse como un agente importante 

y relevante en el mercado, especialmente cuando su relevancia se 

materializa en el sistema económico del país. 
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c) Sobre la graduación de la sanción 

Luego del procedimiento administrativo sancionador por las 

infracciones imputadas y la determinación de la responsabilidad 

administrativa, corresponde a la autoridad imponer la sanción 

correspondiente.   Las sanciones son impuestas por la comisión de 

infracciones a las normas del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor y son graduadas en base a una serie de criterios 

objetivos y parámetros debidamente sustentados. 

 

Así, bien se puede concebir a la sanción administrativa como un 

perjuicio causado al administrativo en virtud de una conducta ilícita, 

un mal generado por la Administración que afecta la esfera privada 

del administrado. García y Fernández (2004) establecen que las 

sanciones administrativas se constituyen como males infligidos por la 

Administración a causa de una conducta que es contraria a los 

parámetros del ordenamiento jurídico. 

 

De esta forma, toda conducta que resulte contraria a disposiciones o 

normas en el derecho administrativo será pasible de una sanción 

administrativa, que comprende un gravamen impuesto al 

administrado. Gamero (2005) ha establecido que estas sanciones 

consisten en “la privación, restricción o suspensión de determinados 

derechos o bienes jurídicos del sujeto responsable de la infracción, 

precisamente como reacción –castigo– a la comisión de la misma” (p. 

365). Es lógico que, ante una conducta antijuridica, la reacción del 

derecho sea la imposición de una sanción, que en buena cuenta 

genera una incidencia negativa en los derechos o bienes del 

administrado responsable. 

 

En la misma línea de pensamiento, Ramirez (2007) ha señalado lo 

siguiente: 
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“De este modo, la sanción es un signo de la autoridad represiva, 

que se acciona frente cualquier tipo de perturbación que se 

ocasione, y se traduce en el poder para reprimir a los individuos, 

sin hacer la distinción entre relaciones de sujeción general y 

especial, por las infracciones al orden jurídico-administrativo. (p. 

275)”. 

 

En ese sentido, como bien lo establece el autor, la sanción 

administrativa es un signo de la autoridad represiva que se acciona 

frente a la vulneración de normas que conforman el ordenamiento 

jurídico, y que para el caso en concreto están referidas al derecho 

administrativo. 

 

Su finalidad radica en la prevención de futuras infracciones, es decir 

que imponiendo sanciones se pretende desincentivar la comisión de 

futuras infracciones, un tipo de persuasión o disuasión en la 

reiteración de la conducta ilícita. De esta forma, a través de la sanción, 

la autoridad administrativa convence y persuade al administrado para 

evitar que vuelve a incidir en otras infracciones. 

 

Bien lo ha establecido la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor: 

“(…) la sanción administrativa persigue una finalidad pública por 

parte del Estado que es desincentivar conductas ilícitas, razón 

por la cual no admite como motivación posible un afán retributivo 

a favor del particular denunciante. En tal sentido, es la propia 

Administración Pública la encargada de establecer la 

procedencia y naturaleza de la sanción a imponer, así como la 

cuantía de ser el caso, de modo tal que cumpla con los fines 

públicos antes citados. (Resolución N° 0007-2021/SPC-

INDECOPI, Fundamento 13)”. 



27 

 

Ahora bien, es importante tomar en cuenta, como bien se ha 

establecido, que la graduación de la sanción de atender a parámetros 

objetivos y sustentarse en el principio de razonabilidad y 

proporcionalidad, es decir que la sanción a imponer debe atender a 

los fines por cuales existe.   En esta situación, el artículo IV inciso 1.4 

del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo Sancionado 

señala que es importante considerar los límites y facultades que se 

atribuyen a la administración al momento de imponer una sanción, en 

razón de los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

 

De esta forma, atender a estos principios implica atender a los fines 

públicos de la sanción, permitiendo que se logre la finalidad 

perseguida, que es la prevención de futuras infracciones.   Así, la 

autoridad administrativa debe asegurarse que de que la sanción 

impuesta no sea demasiado gravosa para el administrado ni 

demasiado leve, entendiendo que la sanción no debe ser más 

ventajas que la infracción cometida.   La Sala vuelve a indicar que: 

“A efectos de graduar la sanción a imponer, el TUO de la LPAG, 

contempla el Principio de Razonabilidad según el cual la 

autoridad administrativa debe asegurar que la magnitud de las 

sanciones administrativas sea mayor o igual al beneficio 

esperado por los administrados por la comisión de las 

infracciones. Como parte del contenido implícito del Principio de 

Razonabilidad, se encuentra el Principio de Proporcionalidad, el 

cual supone una correspondencia entre la infracción y la 

sanción, con interdicción de medidas innecesarias o excesivas. 

(Resolución N° 0006-2021/SPC-INDECOPI, Fundamento 65)”. 

 

Se debe considerar que los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad operan en dos planos: el normativo y el de 

aplicación. A través del primer plano se debe cuidar que las sanciones 
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se encuentren previstas en las normas pertinentes y que resulten 

proporcionales a las infracciones cometidas y a través del segundo 

plano que las sanciones singulares sean proporcionales a las 

infracciones concretas que se han imputado. 

 

En ese sentido, toda sanción impuesta por la autoridad administrativa 

debe estar en concordancia con el principio de razonabilidad y 

proporcionalidad, evitando perjudicar de forma extrema al 

administrado y evitando imponer sanciones leves o no acordes con la 

infracción cometida.   Lógicamente que para este fin es necesario de 

un procedimiento adecuado y de una metodología establecida. 

 

Bajo todo lo desarrollado es que el Código de Protección y Defensa 

del Consumidor ha establecido que criterios y parámetros se deben 

seguir para graduar la sanción a imponer según el caso en concreto. 

 

En primer término, se a través del artículo 110 ha establecido que tipo 

de sanciones son aplicables para infracciones a las normas de 

protección al consumidor, estableciendo amonestaciones y multas.   

Asimismo, ha precisado en los siguientes términos que tipo de sanción 

corresponde a cada infracción: 

- Para el caso de infracción leves, se podrán imponer 

amonestaciones o multas hasta un monto de 50 UIT. En este caso, 

la autoridad administrativa deberá evaluar si para el caso en 

concreto, corresponde una amonestación o una muta y el monto de 

esta en caso resulte adecuado. 

- En el caso de infracciones que se consideran graves, se podrá 

imponer una multa de hasta 150 UIT. 

- Finalmente, si la infracción es muy grave, se podrá imponer una 

multa de hasta 450 UIT, considerando esta la sanción más grave 

que se puede imponer al administrado. 
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Se debe tomar en cuenta que, para el caso de microempresas, la 

multa que la autoridad imponga no puede superar el 10% de ingresos 

brutos que hayan obtenido a través del desarrollo de sus actividades, 

naturalmente siempre que acredite la existencia de ciertos 

presupuestos. Cabe manifestar este tipo de sanciones se imponen sin 

perjuicio de las medidas correctivas que la autoridad administrativa 

otorgue, considerando que tienen una naturaleza sustancialmente 

distinta. 

 

Ahora bien, el artículo 112° del Código ha establecido una serie de 

criterios que deben observarse al momento de graduar la sanción, a 

saber: 

- Beneficio ilícito esperado: Consiste en el beneficio que el proveedor 

en este caso ha obtenido por la comisión de la infracción, es decir 

las ganancias percibidas por la lesión al consumidor.   La autoridad 

administrativa debe evaluar si el proveedor incrementó sus 

ganancias o evitó algún gasto al cometer la infracción. 

- Probabilidad de detección: Es la probabilidad que tiene la autoridad 

administrativa para detectar la infracción cometida por el 

proveedor, que generalmente se determina por la probabilidad que 

existe de que el consumidor formule una denuncia o sea detectada 

a través de actos de fiscalización. 

- Daño resultante: Se configura como el perjuicio causado y las 

consecuencias resultantes de la infracción.   Se evalúa el daño que 

genero la conducta infractora. 

- Efectos en el mercado: Es la incidencia negativa que tiene la 

conducta infractora en el mercado. 

- Naturaleza del perjuicio causado: Se evalúa la naturaleza del daño 

que se ha generado, que bien puede configurarse como un daño a 

la persona o un daño al patrimonio. 
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- Otros criterios que considere la autoridad: Otros criterios que la 

autoridad administrativa considere necesarios para determinar la 

sanción a imponer. 

 

Sobre estos criterios, es importante considerar que se deben evaluar 

la existencia de atenuantes y agravantes que circundan la infracción. 

El Código establece una serie de supuestos que agravan la sanción o 

que la atenúan, dependiente de la conducta del administrado 

responsable y la infracción cometida. Asimismo, en el caso de la 

imposición de una multa, esta podrá ser rebajada en un 25% cuando 

el infractor cancele el monto asignado con anterioridad a la 

culminación del término para impugnar la resolución siempre que no 

interponga recurso de apelación. 

 

En suma, la autoridad administrativa debe considerar estos factores, 

en virtud de lo establecido por la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia: 

“Asimismo, el principio de razonabilidad, recogido en el numeral 

3 del artículo 248 del TUO de la Ley 2744439 tiene como 

premisa fundamental el deber de la administración pública de 

imponer sanciones proporcionales a la infracción cometida, 

siempre salvaguardando que la comisión de las conductas 

sancionables no resulte más ventajosa para el infractor que 

cumplir con las normas infringidas o asumir la sanción a 

imponerse en un procedimiento. (Resolución N° 018-2021/SDC-

INDECOPI, Fundamento 72)”. 

 

Así, bajo los principios de razonabilidad y proporcionalidad, la 

autoridad administrativa gradúa las sanciones a imponer ante una 

conducta infractora, principios que se materializan a través de la 

metodología establecida en la norma. La intención de estos 
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parámetros es la imposición de sanciones que se consideren justas y 

proporcionales, es decir sanciones ni tan graves o extremas ni muy 

leves o bajas, de tal manera que se pueda persuadir al infractor de 

evitar la reincidencia y la comisión de futuras infracciones. El fin 

preventivo de estas sanciones se asemeja al del derecho Penal, 

considerando que en ambos casos la sanción deviene de la potestad 

sancionadora del Estado. 

 

III. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LOS TEMAS JURIDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

3.1. ¿Plaza Vea y LG generaron infracción al deber de idoneidad al 

entregar un producto defectuoso a la denunciante y negarse a aplicar 

la garantía? 

En el presente caso, se imputó infracción al deber de idoneidad tanto a SP 

como a LG, por lo que corresponde evaluar la infracción a este deber por 

ambos proveedores. La denunciante habría alegado que le habrían vendido 

un producto defectuoso consistente en un televisor de 55 pulgadas, toda 

vez que solo estuvo operativa 5 días y de manera posterior la pantalla se 

habría tornado de color negro, hecho que fue reportado de forma inmediata 

a LG solicitando el cambio respectivo; sin embargó, no se gestionó de 

forma oportuna la revisión técnica ni se quiso aplicar la garantía. 

 

Bajo este aspecto, es importante precisar que, en virtud de la carga de la 

prueba, corresponde al consumidor acreditar el defecto y al proveedor 

acreditar que no le es imputable o que concurre alguna causa de 

exoneración de responsabilidad administrativa. De la revisión de los medios 

probatorios, se puede observar el documento consistente en la Orden de 

Servicio N° RNN200318082209 del 16 de julio del 2020, el informe técnico 

N° 012GLL11221 que es producto de la revisión técnica realizada por LG 

al producto cuestionado y la factura electrónica FA56-00578717. De estos 



32 

 

medios de prueba se acredita de forma fehaciente que la denunciante 

adquirió el producto en el establecimiento de SP por el precio de S/2,375.00 

soles y que el producto en cuestión si presentaba una falla o defecto, razón 

por la cual se procedió a su revisión técnica. Este último aspecto se 

complementa con las fotografías adjuntadas donde se observa la revisión 

del producto por una presunta falla. 

 

Así, acreditado el defecto correspondía a los proveedores acreditar su falta 

de responsabilidad, y para tal efecto LG y SP se sustentaron en el informe 

emitido por la revisión técnica, en el cual se detalló que el defecto reportado 

por la denunciante correspondería a uno ocasionado por un agente externo 

(sustancia liquida) que habría ingresado a las conexiones internas y se 

visualizaba en los borden del marco inferior y en el case de flex del panel, 

observándose a su vez una avería en el panel del display. 

 

En ese sentido, al determinarse que el defecto fue producto de una causa 

externa y no de fábrica, no podía imputarse responsabilidad por la entrega 

de un producto defectuoso, ni tampoco atribuir responsabilidad al no querer 

aplicar la garantía, pues en el certificado de garantía se estableció de forma 

expresa que no es aplicable la garantía cuando el producto se haya dañado 

por causa externar que comprenden entre otros el ingreso de sustancias. 

 

Este fundamento y medio de prueba es lo que sustentan los proveedores 

para fundamentar su falta de responsabilidad; sin embargo, sobre este 

extremo se concuerda con lo resuelto por la Comisión de Protección al 

Consumidor. El Informe Técnico tenía que evidenciar de forma detallada y 

clara las fallas encontradas, además de los procedimientos de evaluación 

y conclusión, estableciendo la relación causal entre el efecto y la causa.  

 

Así, se debieron indicar las pruebas específicas que se realizaron o debía 

realizar sobre los componentes del televisor correspondiente a los defectos 
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reportados; sin embargo, como se aprecia de la revisión del informe no se 

consignaron estas pruebas específicas, lo que no permite concluir que el 

defecto alegado es atribuible al consumidor. 

En complemento a lo manifestado, si bien se han adjuntado fotografías 

sobre la revisión efectuada al producto, de ellas no se permite evidenciar 

que tipo de pruebas específicas se llevaron a cabo. 

 

Cabe manifestar que un aspecto que hubiera resultado a favor de los 

proveedores en este caso consistía en acreditar que se probó el producto 

antes de la entrega a la denunciante; sin embargo, no obra medio de prueba 

alguno tendiente acreditar tal aspecto. Si bien es cierto que obra una 

declaración de conformidad con el estado del producto, se entiende que 

esta solo hace referencia a la parte externa mas no al funcionamiento, por 

lo que la parte denunciada en este caso debió acreditar de forma más 

fehaciente que sí entregó al consumidor un producto en buen estado y con 

el funcionamiento debido. 

 

Finalmente, es importante tomar en cuenta que la primera instancia declaró 

el archivo respecto a la responsabilidad de SP al considerar que no le 

correspondía brindar una alternativa de solución ante el hecho denunciado; 

sin embargo, fue quien hizo entrega del televisor defectuoso, y al 

determinarse que no se acreditó de forma fehaciente la falta de 

responsabilidad en los hechos imputados, correspondía también que sea 

declarada responsable al igual que LG. 

 

En ese sentido, para este extremo se determina que SP y LG generaron 

infracción al deber de idoneidad al entregar un producto defectuoso a la 

denunciante y negarse a aplicar la garantía correspondiente. No 

demostraron su falta de responsabilidad en los hechos imputados cuando 

el consumidor acreditó el defecto sobre el producto. 
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3.2. ¿Se ha generado infracción al artículo 24° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en tanto no se habría atendido al reclamo 

verbal formulado por la denunciante? 

Respecto al deber de atención de reclamos, como se aprecia del 

expediente la denunciante señaló que ante el problema suscitado con su 

producto acudió al establecimiento de SP y formuló un reclamo verbal. 

Como se ha desarrollado anteriormente, ante cualquier reclamo que el 

consumidor efectúe sobre la idoneidad de un producto o servicio, es 

obligación del proveedor responde dicho reclamo de forma oportuna, clara 

y pronunciándose sobre todos los extremos reclamados, sin que ello 

implique una respuesta favorable. 

 

Ahora bien, el sistema de protección al consumidor, como se ha indicado 

exige una carga de la prueba, que para el consumidor consiste en acreditar 

el defecto imputado, y para el caso de formulación de reclamos debe dejar 

en evidencia que no ha obtenido respuesta alguna y para ello debe 

acreditar que ha formulado un reclamo. Resulta lógico que, si se cuestiona 

una falta de respuesta, se debe probar la existencia de un reclamo que 

amerita dicha respuesta; sin embargo, en este caso solo se aprecia una 

simple alegación sin mayor sustento probatorio, es decir sin que exista 

algún elemento que permita establecer que se formuló un reclamo. 

 

En ese sentido, al no existir medios de prueba tendientes a acreditar tal 

efecto, no era razonable atribuir responsabilidad al proveedor por este 

hecho, correspondiendo desestimar y archivar este extremo de la denuncia. 

Se determina entonces que no se ha generado infracción al artículo 24° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

3.3. ¿Se ha graduado de forma adecuada la sanción impuesta a LG? 

En el presente caso, se impuso una sanción a LG por la infracción al deber 

de idoneidad, cuyo monto asciende a 0,25 UIT. De esta forma, corresponde 
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evaluar si el monto impuesto se ha graduado de forma razonable y 

adecuada. 

 

Como se ha establecido, para atender a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad en la imposición de sanciones, es necesario que se 

consideren los criterios y parámetros exigidos en el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor precisados en el artículo 110° y 112°. Así, la 

Comisión al momento de establecer la sanción consideró los siguientes 

criterios: 

a. Probabilidad de detección: Se determinó la probabilidad de detectar 

la infracción era alta, toda vez que la denunciante contó con todos los 

incentivos para poner en conocimiento de la autoridad los hechos 

suscitados. 

b. Perjuicio al consumidor: Se generó un evidente perjuicio al 

consumidor, toda vez que la denunciante no pudo utilizar el producto 

frustrando sus expectativas. 

 

Como se aprecia, la Comisión aplicó estos criterios e impuso la multa 

respectiva, y al visualizarse que siguió los parámetros establecidos el 

monto consignado resulta razonable, más aún cuando en el margen 

discrecional para establecer el monto exacto consignó un monto no tan 

gravoso ni muy leve en atención al daño generado, tomando que cuenta 

que no ha existido un beneficio ilícito y se ordenó como medida correctiva 

la devolución del importe pagado. Así, la sanción no ha resultado más 

favorable que la comisión de la infracción. 

 

IV. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

4.1 Resolución emitida por Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 
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Respecto a la resolución emitida por la primera instancia preciso que no me 

encuentro de acuerdo con la decisión de declarar el archivo de la denuncia 

interpuesta en el extremo referido a la infracción al deber de idoneidad. En 

este caso, el Órgano Resolutivo no ha valorado de forma adecuada los 

medios probatorios limitándose únicamente a señalar que de su evaluación 

se determinó el defecto era imputable a la denunciante. 

 

No consideró que el informe técnico no fue desarrollado de forma 

adecuada, es decir que se debían consignar las pruebas específicas 

realizadas sobre los componentes del televisor y las conclusiones se 

debían ser sustentadas de forma técnica, aspecto que no se habría 

suscitado en el presente caso, reconociéndose únicamente alegaciones de 

carácter general que no constituyen fundamentos suficientes. Que, ante 

esta situación no era posible determinar que el defecto alegado era 

imputable al propio consumidor. 

 

Por otro lado, tampoco consideró que no se habría acreditado que no se 

probó el producto antes de ser entregado a la denunciante, es decir que se 

verificó que funcionaba de forma adecuada. Asimismo, no debió desestimar 

la responsabilidad de Plaza Vea, al ser el proveedor que hizo entrega del 

producto defectuoso. 

 

Debido a estas consideraciones es que no concuerdo con la decisión 

adoptada, toda vez que se evidencia una falta adecuada en la valoración 

de los medios de prueba presentados, correspondiendo verificar que no se 

presentó elemento probatorio suficiente para exonerar de responsabilidad 

a los denunciados. 

 

4.2 Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor 

Respecto a la resolución emitida por la segunda instancia, preciso que me 

encuentro de acuerdo con la decisión de revocar la resolución de la ORPS 
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en el extremo que declaró el archivo de la denuncia por infracción al deber 

de idoneidad y reformándola declaró responsable a LG. Como se ha 

detallado y analizado no se acreditó que el defecto imputado era atribuible 

al propio consumidor, toda vez que el informe técnico no precisó las 

pruebas específicas realizadas y no se acreditó que se hizo entrega del 

producto en buen funcionamiento. 

 

Si bien no se atribuyó responsabilidad a Plaza Vea en esta instancia, se 

debe precisar que la denunciante no apeló tal extremo, dejando por 

consentida la resolución y en base al principio de congruencia, 

correspondía a la Comisión pronunciarse solo sobre los extremos apelados. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se concluye que las relaciones de consumo se enmarcan en ciertos 

parámetros y reglas que el sistema de protección y defensa del consumidor 

ha otorgado, los cuales engloban ciertos deberes y obligaciones a cargo 

del proveedor, siendo uno de los deberes más importante el de idoneidad, 

entendido como la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo 

que realmente ha recibido en función a una serie de consideraciones 

relevantes como las garantías ofrecidas por el proveedor, la información 

contenida en la oferta, las circunstancias que circundan la transacción y la 

naturaleza del producto o servicio. De esta forma, se garantiza que el 

proveedor entregue al consumidor productos y servicios tal y como lo han 

ofertado, garantizando la satisfacción de las expectativas del consumidor. 

 

2. En el presente caso, se concluye que SP y LG generaron infracción al deber 

de idoneidad al entregar un producto defectuoso consistente en una TV a 

la denunciante y negarse a aplicar la garantía. Se acreditó que el producto 

entregado a la denunciante presentaba un defecto en tanto solo habría 

durado cinco días y la pantalla se puso de color negra, defecto que no era 

imputable al consumidor, no acreditándose la falta de responsabilidad de 

los proveedores denunciados en los términos del artículo 104° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

3. Se concluye que todo proveedor se encuentra obligado a brindar una 

respuesta oportuna, clara y suficiente a los reclamos formulados por el 

consumidor según los términos establecidos en el artículo 24° del Código 

de Protección al Consumidor. En ese sentido, el proveedor tiene el deber 

de brindar una respuesta en un plazo razonable, sin que ello implica una 

respuesta favorable para el consumidor, en tanto la exigencia se limita 

únicamente a responder a los reclamos formulados. 
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4. En el presente caso, se concluye que no se generó infracción al artículo 24° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Si bien es cierto que 

la denunciante alegó haber formulado un reclamo verbal y no habría 

obtenido respuesta alguna, solo se aprecia una simple alegación sin mayor 

sustento probatorio, es decir sí que exista algún elemento que permita 

establecer que se formuló un reclamo. El sistema de protección al 

consumidor exige una carga de la prueba, que para el consumidor consiste 

en acreditar el defecto imputado, aspecto que no se ha materializado en el 

presente caso. 

 

5. Se concluye que, acreditada la responsabilidad administrativa del 

proveedor en el procedimiento administrativo sancionador respectivo, 

corresponde graduar la sanción a imponer que puede consistir en una 

amonestación o una multa. La graduación de la sanción debe atender a los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad que operan en dos planos: 

el normativo y el de aplicación. A través del primer plano se debe cuidar 

que las sanciones se encuentren previstas en las normas pertinentes y a 

través del segundo que las sanciones singulares sean proporcionales a las 

infracciones concretas que se han imputado; y para tal efecto se debe 

atender a los criterios y metodología establecidos en la norma. 

 

6. En el presente caso, se concluye que se ha graduado la sanción de forma 

razonable y adecuada, atendiendo a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. Se impuso una multa de 0.25 UIT que no resulta tan 

perjudicial para el proveedor, pero que tampoco resulta más favorable que 

la comisión de la infracción, considerando que no se ha materializado un 

beneficio ilícito. 
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